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ALCALDIA  

DECRETO 18060 /2016.-
ARICA,03 NOVIEMBRE 2016 

VISTOS: 
a) Fotocopia Decreto Alcaldicio N° 14342 de fecha 26 de Agosto 2016 que Aprueba el 

Programa denominado "Teatro Juvenil". 
b) Ordinario N°2884 de fecha 09 de Septiembre 2016 de la Dirección Desarrollo 

Comunitario. 
c) Registro Interno N°21370 de fecha 27 de Octubre 2016 de la Administración Municipal 
d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" y sus modificaciones. 

DECRETO: 
MODIFICASE el Decreto Alcaldicio N°14342, de fecha 26 de Agosto de 2016, 

que Aprueba el Programa Denominado "TEATRO JUVENIL." En lo siguiente: 

• DONDE DICE' 

1.3.-FECHA 
	

Agosto-Septiembre 2016 

• DEBE DECIR: 

1.3.-FECHA 

  

 

A • osto-Diciembre 2016 

  

Tendrán pres nte este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración 
y Finanzas, Dirección de Control, Asesoría Jurídica, Planificación y la Secretaría 
Municipal. 

ESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE 

RUTIA CARDENAS 
ALDE DE ARICA 

SUC/ F/CCG/xlt 


	Page 1

